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No Proceso 

 
Ponente 

 
Clase de Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 

50001310500320190042101 Magistrado Rafael Albeiro Chavarro Pove Ordinario ISAAC TACHA NIÑO PORVENIR S.A. Auto Corre Traslado 19/07/2023 

50573318900120130016203 Magistrada Delfina Forero Mejia Ordinario MIRYAM BEATRIZ URUEÑA 

MORENO Y OTROS 

PAULA JULIANA 

MURILLO LOZANO Y 

OTROS 

Auto obedézcase y cúmplase 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

19/07/2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 

SIENDO LAS 7:30 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA E DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 
 

LIBIA ASTRID DEL P. MONROY CASTRO 
SECRETARIO 





Proceso:               Ord inar io  Labora l  
Radicado:    505733189001 2013 00162 03 

Demandante:  Mir iam Beatr i z Urueña Moreno y Otros.  
Demandada:          German Al fonso Mur i l lo  Saldaña y Otros .  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

SALA DE DECISIÓN LABORAL No. 2 

 

Radicación No. 505733189001 2013 00162 03 

 

REF.:   Proceso Ordinario Laboral  promovido por MYRIAM 

BEATRIZ URUEÑA MORENO Y OTROS, en contra de 

PAULA JULIANA MURILLO LOZANO Y OTROS. 

 

Vil lavicencio, diecinueve (19) de julio de dos mil veint itrés (2023) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto por la Sala de Descongestión 

No. 4 de la Sala de Casación Laboral de la Corte  Suprema de Justicia, 

en sentencia SL 1279-2023 del 06 de junio de 2023, M.P. Omar de 

Jesús Restrepo Ochoa, mediante la  cual se decidió el recurso de 

CASACIÓN que interpusieron los demandantes, en contra de la 

sentencia proferida por este Tribunal el  día 19 de febrero de 2021. 

 

Por Secretaría, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Puerto López (Meta), para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DELFINA FORERO MEJÍA 

Magistrada 


